
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210067000 Ejecutivo Singular Astrong Camilo Cano 
Avila

Jorge  Egea Mejia 25/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320220111600 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Joseph De Jesus 
Alvarez Gutierrez   

25/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320200058600 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Leonardo  Molina 
Jimenez

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito. 02. 

08001418901320230067300 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Jorge Julian Upegui 
Jaramillo   

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Pago Total. 02. 

08001418901320220110300 Ejecutivo Singular Banco Gnb Sudameris Maritza Cecilia 
Hernandez Cano

25/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
El Término De 30 Días. 02. 

08001418901320210086900 Ejecutivo Singular Banco Mundo Mujer Claudia Patricia Herrera 
Acosta, Maryuris Jineth 
Herrera Acosta

25/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320190061900 Ejecutivo Singular Banco Popular Sa Maria Del Carmen 
Salazar Borge

25/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

En la fecha jueves, 26 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

17db7e86-bed9-4a17-963f-1e5edb9276dd

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 26 De Octubre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210078800 Ejecutivo Singular Carlos Julio Guacaneme 
Manjarres

Alberto Alexander 
Bayter Vizcaino

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320190023700 Ejecutivo Singular Cesar Augusto Picon 
Angarita

Wilman  Sanabria 
Sanabria

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Dt. 02. 

08001418901320210100900 Ejecutivo Singular Coolcaribe Ivan Jose Rivero Beltran 25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito. 02. 

08001418901320220110700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana, Sonia 
Esther Orozco Padilla

25/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320220112000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Presentacion  Renteria 25/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320220111200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Segundo Ernesto 
Caicedo 

25/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

En la fecha jueves, 26 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

17db7e86-bed9-4a17-963f-1e5edb9276dd

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 26 De Octubre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210059200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac

Olimpo Guillermo Diaz 
Calvo, Matilde  Mirque 
Alvarez

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito. 
02. 

08001418901320210057300 Ejecutivo Singular Crecoop Clementina Isabel 
Gutierrez De Rambal

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito. 
02. 

08001418901320200045800 Ejecutivo Singular Meico Sa Omar  Hernandez 
Romero

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320210099400 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Mohamed Khaled 
Hamdam Rodriguez

25/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320210077700 Ejecutivo Singular Viva Tu Credito S.A.S. Aldair Antonio Jimenez 
Bandera

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

En la fecha jueves, 26 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

17db7e86-bed9-4a17-963f-1e5edb9276dd

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 26 De Octubre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210081300 Verbales De 
Minima Cuantia

Sociedad Fayad Manzur 
Y Compaia S A S

Juan Ramon Cantillo 
Bujato, Edwin Enrique 
Marquez Jimenez, 
Alfredo Enrique 
Marquez De La Hoz, 
Eugenio  Martinez 
Perez

25/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320210085800 Verbales 
Sumarios

Grupo Arenas Rafael De Jesus Aguirre 
Pacheco

25/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días, So Pena De Dt. 
02. 

En la fecha jueves, 26 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

17db7e86-bed9-4a17-963f-1e5edb9276dd

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 26 De Octubre De 2023De150



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RAD: 08001418901320210067000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DTE: ASTRONG CANO AVILA CC. 72.184.302 

DEMANDADO: JORGE LEONARDO EGEA C.C. 1042.349.642 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 224051a6cbe1fcadbbae13a0c199cff390fc5c89a39c478dc1fc8e08217c9c67

Documento generado en 25/10/2023 01:32:00 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320220111600 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT 930.059.718-5 

DEMANDADO: JOSEPH ALVAREZ GUTIERREZ CC 1.143.140.048 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A NIT 930.059.718-5, representada legalmente por MAURICIO 

BOTERO WOLFF, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en 

contra de JOSEPH ALVAREZ GUTIERREZ CC 1.143.140.048, quien al ser notificado no 

cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, 

y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio 

previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado JOSEPH ALVAREZ GUTIERREZ CC 1.143.140.048 se le hizo envío de la 

notificación del mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2022, el día 13 de marzo de 

2023 a su correo electrónico iosph_93@hotmail.com,  el cual afirma el ejecutante, fue tomado 

del formato de vinculación de productos, aportando las evidencias correspondientes conforme a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se evidencia que, el correo fue 

debidamente entregado.  



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de marzo de 2023, en contra del demandado 

JOSEPH ALVAREZ GUTIERREZ CC 1.143.140.048, a favor de BANCOLOMBIA S.A NIT 

930.059.718-5, representada legalmente por MAURICIO BOTERO WOLFF.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS ($1.774.293), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e745ba97a39bd5840ae1fc598634b37160acabae851ea2fafe161c2bd573f564

Documento generado en 24/10/2023 02:56:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320200058600 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LEONARDO JOSE MOLINA JIMENEZ CC. 1.020.722.745 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 25 de octubre 

de 2022 por medio del que se le ordenó aportar las evidencias del mail al que se realizó la 

notificación del demandado, así como a realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 25 de octubre de 

2022, por medio del que se le ordenó aportar las evidencias del mail al que se realizó la 

notificación del demandado, así como a realizar las diligencias pertinentes para surtir su 

notificación y el allegamiento al expediente de las respectivas constancias de envío, 

constatándose que, el ejecutante aportó la evidencia de un correo electrónico distinto al que 

se realizó la notificación y además, no cumplió con el acto de notificación, a pesar de haber 

transcurrido casi un año de haberse requerido.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con la orden dentro del 

término establecido, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89c98c466c4fb7b00e07e4137fcf5d2a133db934f4a7495f4cca62eaad82642d

Documento generado en 25/10/2023 01:31:45 PM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320230067300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO: JORGE JULIÁN JARAMILLO UPEGUI CC 70.557.997 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, informo a usted que a la demanda de la referencia se allegó memorial 

presentado por la parte demandante a través de su apoderado judicial, a través del cual 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; igualmente le informo que 

no milita solicitud de remanente en los diferentes canales de atención. Sírvase proveer. 

 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

El presente asunto corresponde a un proceso ejecutivo, que asciende a la suma total de 

TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL OCHENTA Y UN PESOS 

($32.407.081) por concepto del capital contenido en pagaré, más intereses moratorios a 

que hubiere lugar.  

La parte demandante a través de su apoderado judicial, mediante escrito recibido el 17 de 

octubre de 2023, solicita la terminación al presente asunto por pago total de la obligación1, 

solicitando además, que se proceda al levantamiento de las medidas cautelares.  

Revisada la solicitud, se evidencia que cumple con lo exigido en el artículo 461 del C.G.P., 

igualmente, se deja constancia que a la fecha de la providencia no militan solicitudes de 

embargo de remanente, según lo plasmado en el informe secretarial.  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, según lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que estuvieren vigentes. 

Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.  

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada. 

CUARTO: Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para el recaudo ejecutivo. 

QUINTO: Sin condena en Costas. 

SEXTO: Archívese el expediente, previo las anotaciones del caso.        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver expediente digital. Solicitud de terminación de proceso.  



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 560fea2e773f96baa58c244788cfc281f94b2da5eaf10daf0696bfa43eac5b84
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RAD: 08001418901320220110300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A NIT 860.050.750-1 

DEMANDADO: MARITZA HERNÁNDEZ CANO CC 32.634.306 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210086900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT 900.768.933-8. 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA HERRERA ACOSTA C.C 32.789.248 

                          MARYURIS JINETH HERRERA ACOSTA C.C 1.045.688.788 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 20 al 26 de mayo de 2022, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 18 de 

mayo de 2022, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI 

WEB en fecha 19 de mayo de 2022, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, 

con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a 

este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

Así mismo, se evidencia memorial de renuncia de poder presentado por la apoderada 

ejecutante JESSICA AREIZA PARRA CC. 1152691390 T.P 279348 del CSJ, por lo que, se 

le dará trámite conforme a lo estipulado en el artículo 76 del CGP. 

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT 

900.768.933-8 contra CLAUDIA PATRICIA HERRERA ACOSTA C.C 32.789.248, 

MARYURIS JINETH HERRERA ACOSTA C.C 1.045.688.788 en atención a lo 

expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

3. Acéptese la renuncia del poder presentada por la apoderada ejecutante JESSICA 

AREIZA PARRA CC. 1152691390 T.P 279348 del CSJ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320190061900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. NIT. 8600077389 

DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN SALAZAR DE BORGE CC. 22.629.148 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCO POPULAR S.A. NIT. 8600077389, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de MARIA DEL CARMEN SALAZAR DE BORGE 

CC. 22.629.148, quien al ser notificada no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, 

no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede 

este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada se le hizo envío de la notificación personal del mandamiento de pago al correo 

señalado aportado por el demandante,  el cual afirma, fue tomado del formato de la base de 

datos ICS que maneja la entidad, aportando las evidencias correspondientes. Así mismo, se 

evidencia que, el correo fue debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 
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inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 14 de enero de 2020, en contra de la demandada MARIA 

DEL CARMEN SALAZAR DE BORGE CC. 22.629.148, a favor de BANCO POPULAR S.A. NIT. 

8600077389, representada legalmente por MAURICIO BOTERO WOLFF.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($893.781), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220112000 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: LEMOS PRESENTACIÓN RENTERÍA CC 54.257.353 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

LEMOS PRESENTACIÓN RENTERÍA CC 54.257.353, quien al ser notificado no cumplió con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado LEMOS PRESENTACIÓN RENTERÍA CC 54.257.353 se le envió la notificación 

personal al mail indicado en el acápite de notificaciones de la demanda, señalando el ejecutante 

que lo obtuvo de la solicitud de crédito diligenciada por la ejecutada, aportando las evidencias 

correspondientes, tal y como lo señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se deja 

constancia que el correo fue debidamente entregado.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 23 de marzo de 2023, en contra de LEMOS 

PRESENTACIÓN RENTERÍA CC 54.257.353, a favor de COOPERATIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada legalmente por 

GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($970.803), correspondientes 

al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220111200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: SEGUNDO ERNESTO CAICEDO CC 10.386.323 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

          

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

SEGUNDO ERNESTO CAICEDO CC 10.386.323, quien al ser notificado no cumplió con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado SEGUNDO ERNESTO CAICEDO CC 10.386.323 se le envió la notificación al 

mail indicado en el acápite de notificaciones de la demanda, señalando el ejecutante que lo 

obtuvo de la solicitud de crédito diligenciada por la ejecutada, aportando las evidencias 

correspondientes, tal y como lo señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se deja 

constancia que el correo fue debidamente entregado.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023, en contra de SEGUNDO ERNESTO 

CAICEDO CC 10.386.323, a favor de COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO 

RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($833.374), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 

agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220110700 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: SONIA ESTHER OROZCO PADILLA CC 26.006.383 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

          

Barranquilla, octubre___ de 2023                                  Leda Guerrero De la Cruz 

                 Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) OCTUBRE____ DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

SONIA ESTHER OROZCO PADILLA CC 26.006.383, quien al ser notificada no cumplió con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada SONIA ESTHER OROZCO PADILLA CC 26.006.383 se le envió la notificación 

personal al mail indicado en el acápite de notificaciones de la demanda, señalando el ejecutante 

que lo obtuvo de la solicitud de crédito diligenciada por la ejecutada, aportando las evidencias 
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correspondientes, tal y como lo señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se deja 

constancia que el correo fue debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2023, en contra de SONIA ESTHER 

OROZCO PADILLA CC 26.006.383, a favor de COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO 

EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS ($1.127.904), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210100900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOLCARIBE NIT: 900254075-7 

DEMANDADO: IVAN JOSE RIVERO BELTRAN C.C. 92529398 

                         PETRONA CECILIA MERCADO HUERTAS CC. 64572858 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual tuvo la última actuación en 

fecha 1º de febrero de 2022, en la cual se libró mandamiento de pago. De igual manera, no 

se vislumbra en el expediente solicitud de embargo de remanente con ocasión del proceso 

que nos ocupa. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

  

Visto el anterior informe secretarial, tenemos que según el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin necesidad de 

requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el término de un (1) año. 

 

El desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 1º del artículo 

317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 

cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por ello, tal disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un 

lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación 

obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 

Descendiendo al caso sub examine, se observa que, en este proceso, se libró mandamiento 

de pago desde el 1º de febrero de 2022. Después de revisado el expediente digital y el 

correo institucional, se tiene que a la fecha no se han recibido solicitudes de la parte actora.   

Así entonces, y en observancia del abandono que se tiene sobre el presente proceso, es 

dable decretar el desistimiento tácito del que trata la ley por la inactividad del proceso, 

puesto que ha pasado más de un (1) año sin que la parte demandante haya dado impulso 

alguno que genere una actuación procesal a cargo del despacho. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda, la 

cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Sin condena en costas 

4. Hágase devolución de la demanda a la parte actora por medio del correo institucional, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 
eventual nuevo proceso. 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210099400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADO: HASSAN MOHAMAD RAHAL CC. 1.125.158.006 

                         YASSIN HASSAN RAHAL OVALLE CC. 1.124.009.873 

                         MOHAMED KHALED HAMDAN RODRIGUEZ C.C. 42.497.037 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210085800 

PROCESO: VERBAL- RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE: GRUPO ARENAS S.A. NIT. 900.919.490-6 

DEMANDADO: RAFAEL DE JESUS AGUIRRE PACHECO C.C. 72205603 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210081300 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE: FAYAD MANZUR Y CIA S.A.S. NIT. 802.009.023 - 1 

DEMANDADO: EDWIN ENRIQUE MARQUEZ JIMENEZ 72.304.949 

                         JUAN RAMON CANTILLO BUJATO CC. 72.304.234 

                        ALFREDO ENRIQUE MARQUEZ DE LA HOZ CC. 72.305.187 

                       EUGUENIO MARTINEZ PEREZ. CC. 13.625.133 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de agosto 

de 2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 16 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, constatándose que, no se aportaron 

las evidencias correspondientes.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

 

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RAD: 08001418901320210078800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO GUACANEME MANJARRES CC. 77.153.224 

DEMANDADO: ALBERTO ALEXANDER BAYTER VIZCAINO C.C. 77.143.641 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de agosto 

de 2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

  

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 16 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, constatándose que, no se aportaron 

las evidencias correspondientes.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

 

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RAD: 08001418901320210077700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO S.A.S. NIT. 901.239.411-1 

DEMANDADO: ALDAIR ANTONIO JIMENEZ BANDERA CC. 1.143.238.331 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de agosto 

de 2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 16 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, constatándose que, no se aportaron 

las evidencias correspondientes.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

 

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RAD: 08001418901320210059200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PESAC “COOPESAC” NIT. 900187093-2 

DEMANDADO: OLIMPO GUILLERMO DIAZ CALVO CC. 7.927.773 

                          MATILDE MIRQUE ALVAREZ CC. 32.642.197 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído del 16 de agosto de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación de los demandados. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

  

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído firmado el 16 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación de los demandados ya sea en 

bases de datos o redes sociales, constatándose que no se allegaron evidencias del 

cumplimiento de la orden dada por el Juzgado, en el sentido de búsqueda en bases de 

datos o redes sociales, aportando únicamente la notificación fallida en el lugar de trabajo 

de los demandados.  

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210057300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS Y CREDITOS CRECOOP (EN LIQUIDACIÓN) 

DEMANDADO: CLEMENTINA ISABEL GUTIERREZ DE RAMBAL C.C. 22.364.329 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído del 16 de agosto de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación de la demandada CLEMENTINA ISABEL GUTIERREZ DE RAMBAL C.C. 

22.364.329. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

  

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído firmado el 16 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación de la demandada 

CLEMENTINA ISABEL GUTIERREZ DE RAMBAL C.C. 22.364.329, constatándose que no 

se allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con la 

correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta 

providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense por 

secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
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RAD: 08001418901320200045800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MEICO S.A. NIT. 890.101.176-0 

DEMANDADO: OMAR MANUEL HERNANDEZ ROMERO CC. 92.510.858 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual tuvo la última actuación en 

fecha 23 de noviembre de 2021, en el que la parte demandante aportó citatorio para 

diligencia de notificación personal fallida, informando nueva dirección para notificación. De 

igual manera, no se vislumbra en el expediente solicitud de embargo de remanente con 

ocasión del proceso que nos ocupa. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, tenemos que según el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser decretado, sin necesidad de 

requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el término de un (1) año. 

 

El desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del inciso 1º del artículo 

317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo que es igual, 

cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el 

pleito. Por ello, tal disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un 

lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que esa situación 

obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 

Descendiendo al caso sub examine, se observa que, en este proceso, el 23 de noviembre 

de 2021, la parte demandante a través de su apoderado judicial aportó citatorio para 

notificación personal, la cual fue fallida e informó nueva dirección para notificar. Después 

de revisado el expediente digital y el correo institucional, se tiene que a la fecha no se han 

recibido solicitudes de la parte actora para continuar con el trámite de notificación o 

cualquier otro tipo de actuación.  

Así entonces, y en observancia del abandono que se tiene sobre el presente proceso, es 

dable decretar el desistimiento tácito del que trata la ley por la inactividad del proceso, 

puesto que ha pasado más de un (1) año sin que la parte demandante haya dado impulso 

alguno que genere una actuación procesal a cargo del despacho. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda, la 

cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 
proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas por 
secretaría. 
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4. Hágase devolución de la demanda a la parte actora por medio del correo institucional, 
con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 
eventual nuevo proceso. 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a65e9e78ead9bfdc259010952a46005b72c601a2f674b65e6c675def03396fa

Documento generado en 25/10/2023 01:31:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320190023700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PICÓN ANGARITA 

DEMANDADO: WILLIAM FERNEY SANABRIA SANABRIA 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 12 de mayo de 

2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para obtener los 

datos de notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las 

respectivas constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 12 de mayo de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación de la parte demandada, 

constatándose que, no se aportaron las evidencias correspondientes.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior, este Despacho  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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